
Expediente: 1960/24
Carátula: SANCHEZ GLADYS NOEMI C/ DIVIZIA JOSE LORENZO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20213277767 - SANCHEZ, Gladys Noemi-ACTOR
27288844203 - DIVIZIA, Jose Lorenzo-DEMANDADO
90000000000 - PISARELLO PRADOS, Aurora Del Pilar-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1960/24

*H105025593926*
H105025593926

JUICIO: SANCHEZ GLADYS NOEMI c/ DIVIZIA JOSE LORENZO Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS-Expte. N°1960/24.

San Miguel de Tucumán, 31 de marzo de 2025.

Proveyendo la presentación efectuada por el letrado Rodriguez Lopez el 28/03/2025:

1.- Previo a todo trámite, en mérito a lo dispuesto en el proveído del 17/03/2025, comparezcan a
estar a derecho en la presente causa los herederos de la Sra. Aurora del Pilar Pisarello Prados.

2.- Sin perjuicio de lo precedentemente dispuesto, a los fines de evitar un desgaste jurisdiccional
innecesario y de economía procesal, adecúen las cláusulas 4.1 y 4.2 al valor de una consulta escrita
fijada por el Colegio de Abogados de Tucumán al día de la fecha. CACC-1960/24.

Actuación firmada en fecha 31/03/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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